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8e c1u1flu.n fJIl. la presente aubpsrtida l081roducto8 llIenc:.1onado•• 1aa IlOtas expl1cativa.s 40.
1& BCCA, partida 17.02, apartadoa A 3, "", 6 Y A 7 (distintos del u6car de arca,. reserva
da 1& a¡l1lcu:16n de lu diBpC8lcioDes de la lota 2 del capítulo 17) 7 apartad08 B t (distintos
de los jarabes allnples 4e lactosa, 40 ¡lucos., de maltode.lttriDa 7 del .~ 4e arce), B 2. 7 B
3.

Ienlattecea cluificadoa en uta .u1lpartida 101 proC!UCtOI fmproplalleD.tt UIlIIlSdOl "melaza. htp
~lIt" ollteD1doa por bJ.dr&1aII '7 cemce:ntme16n del jugo de la calla _ bruto 7 atUf.zado8 priñ
~a1meDte com 1le41oa para 1& a1iIlentae16n de aicrooqaD1uoe • 1&~ de oIZLt1b16ti
ooa 7 talIW&n para 1. fúriAc~de aJcghol etD.1c:O.

B ~ as 1. JI1el, tDol1ll0._.... COA miel aaturat
.... 1.. DOtal exp1t~t1ft1 11I la IICCA, llarttAa 17.02, aparta40 a.

.. Adcsru '1 JIIt1a&a1 carameUa50a

t&m8. 1•• IIOtaI aplicativa da 1& liCC&, llutll1a 17.02, aparta40 1).

17.Oft Artículos de confitería 'AA casae
A Sztracto8u regalu qUI c:cmteu¡q en peso mis del 10\ de 8ICBO&It llA~ de otraa

1lI4tel"1ss.

tal presente lubpartida 8&0 CCIIlprende 108 ektractoa de reptil que COIlteqaD. ... del 10\ •
pelO de AeaTOSa, dn &die1&. da otro. azúcaresl de 8WItanc1a8 ara.«t1c&l O ... otra Mterlu,
1ncluso presentados en forma de panes. bloqua3. Darrltu, pUWIaI. eto.

11 extrncto de regaliz, preparado CCIIO prot!ucto de confiterta por a4J.cUD. de otru Il4terW, ..
clasifica en la 8ubpartida 17.04 D. cualquiera que sea su contell1do G sacaron.

B Gomas de mascar (chicle)

La presente aubpartida comprende la soma 48 aascar a2UCarada ea:nteterka4a~ la prelleDCfa da
!OftI& chicle o de ctroa pr04ue~ aJMIUarea no conlUJll1.b1e11, cualqu1en. ......11 proHlltacf6ll
(tabletas, pes tillas, etc.). 1ru:luso las Somas illatab1ea.

e Preparaci6n llamada "choCOlate blanco"

'éanR 1a8 notal expl1cativu de. la BOOA, partida 17.04, apartado 3.

D 108 delMs

La presente subpartida cot:p-renda la -.yor ",rte de las preparac.1onU aJ.,...,tfoh. azucara4a1
designadas cOlllÚI1lnente con los t1Oll1bres de 'dulces, carameloa, etc. 11 hecho d. que eltal:
preparaciones contengan un agwr(fien¡;e O un 11cor alcohólico no mo41f1t& au elaa1f1cacl6D 8Q 1&
presente ll'Ubpart1da.

t.bi& e.dn eoa:prendidaB ea _ta ftbpartida, 1.. putd para la fabrtcacJ4a de fondmt., de
aazapfn, de turr6n, atc, que 8ClQ eellliproduc.tos d~ dulcería, preaen~cl:o~f ¡enere' -r"Eé;-ü-.....
o en panel, LOI 8e1l1iproductol de uta clllSQ le :Incluyen en esta aUDp&rn48, &tmqUa au coDtufAO
de &ZI1.car deba alJlDentarae dn durmte la tt'ansformac16n 8D pro4uctoa aca.bacl:OIl, -e1eJDpre que por
IU cOllIpOBici6n, estén específica., c1ef1nit1vamente destinacl:oa • 1& fabr1cac16Q de detera1nac1oa
tipos de dulces.

Adem.6:I de los productos lllencionados en las notllS explicativas de la NceA, partida 17.04 (cco
exclUl:116n de los productos de laa l!Iubpareidas l7.04 A a C), se clasifiCaD, por ejemplo" en esta
&ubpartida;

1. loe utractOll da regal1& preparado. CClIIO dulcell por, adie1&¡ de otras ater!aa. cualqU1era
que sea el contenido de sacarosa¡

2. las all1lendras, avellanas, cacahuetes tostados" etc., rec:ub1ertc. de: azGcara

3. el .!ond.!n! seco pr~sentado ea f~ de polvo que tenga la lI18!lIll compo8fc16n 7 utUlzac1&:l
que ef .!o!!,d.!n.s, tradicional despué:s de aliadirle una cantidad 4eterm1nada do. aaua.

4. las pastillas da glucosa, incluso qu!ldcaraente puras (dextrou), C<lIl .. aalomerante,
FJ)er&1Jlente aromatizadas, eventualEnte coloreadas, l1sta8 pa~ el ",D.SUIllO iimediato.

"Un excluidos de esta lubpart1~ po¡' ejemplo.

1. loe beladoa para COQ8UIlO, lDc1uo presentadoa alrededor ... JOPOrte, oom 10. 1'0108
<pU't1dll lB.06 6 21.07),

2. loa dulcea que contengan "caD, .mezclado. ea propore1on9 ftriablea con Moe. do cacao,
aCODdlcionad08 para su venta;ya mezclado. (partida 18.06).

(Continuará,)

15234 ORDEN de 29 de 1unto de 1984, sobro normas de
calidad para el comercio exterior de sandías,

Ilustrísimos señores:

La evolución ezperimentada en los últimos años en el comer
cio exterior de sandías y las modificaciones adoptadas ea GI·
nebra por el Grupo de Trabajo para la normalización de pro
ductos perecederos, de 18 Comisión Económica para Euro
pa (CEPEJ. en su norma de calidad para esta fruta destinada
al comercio entre países europeos o a la importación por .toa
países. aconsejan la modificación de nuestra normativa actual
para dicho producto.

En consecuencia. de acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y oído el Sector interesado, este
Ministerio ha tenido a bien dictar la Siguiente norma de calidad
para sandías,

I. NORMA TECNICA

1.1 Definición del producto.

La presente norma 118 refiere a las sandías de las variedades
(cultivaresl procedentes de cCitrullus vulgaris Schrader. de6ti-

nadas a ser entregadas al consumidor en estado fresco, con
exclusión de las destinadas a transformación industrial.

1.2 Disposicione, relativaa a ia calidad.

La norma tiene por objeto definir las calidades que h~D de
presentar las sandías en el momento de la expedición, después
de su acondicwnanuento y envasado.

-1.2.1 Características m1n1ma~t

En todas las categorias, , teniendo -en cuenta las disposi·
clonas particulares previstal para cada una de ellas 1 las
tolerancias admitidas, las sandías deben presentarse;

- Enteras.
- Firmes y suficientemente maduras, el color y aabor de la

pulpa deben corresponder con una madurez suficiente.
- Sanas, se excluyen los productos afectados de podredum

bre o alteraciones que los bagan impropios para el consumo.
- No reventadas.
- Limpias, practicamente exentas de materias extraftas

visibles.
- Desprovistas de humedad exterior anormaL
- Desprovistas de olor y/o sabor extraños.
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Las sandías deben presentar un desarrollo y un estRdo,
tales, que les permitan soportar el transporte y le manipu
lación para que puedan llegar al lugar d~ destino en condi
dones satisfactorias.

L2.2 Clasificación.

La.e; sandías son objeto de una clasificacIón en dos cate
gnrias que se definen a continuación

a) Categoría ..l~.

Las sandías clasificad.9.s en esta categoría deben ser de bu"'na
calidad. Deben presentarse:

- Bien formadas, teniendo en cuenta las características de
la variedad.

- Exentas de heridas 'f magulladuras (no se consideran clima
defectos las heridas pequeñas y superficialesJ.

-Exentas de señales de ataques de paré.sftos animales y
vegetales o de enfermedades, principalmente antracnosis.

Se permite una coloración pálida en la zona de la. sandía
que ha estado en contacto con. el suelo durante su de"larrnllo.

El pedúnculo de la sandía debe presentar una longitud
máxima de cinco centímetros.

b) Categoría ..II•.

Esta categoría comprende las sandías que no pueden clasi
ficarse en la categoría -.1_. pero que corresponden a las ~~.'·<1cte·
rísticas mínimas definidas anteriormente. Con la condlrión de
que mantengan sus caracterfsticas esenciales de calidad y pre
sentación, pueden presentar los defectos siguientes: .

- Lfgeras deformaciones.
- Ligeros defectos de coloración en la corteza.
- Lfgeras magulladuras o defectos superficiales debido~. en

particular a golpes o ataques de parásitos o de enfermedades.

1.3 Disposiciones relativas al calibrado.

El calibre se determina e'o función del peso de la sand¡a.
El peso mínimo se fija en l,!'> kilogramO!'l.

En caso de presentarse envasadas. la diferencia de peso
entre la pieza mé.s ligera y la más pesada, contenidas en el
mismo envase, no debe exceder de 2 kilogramos.

Esta homogeneidad de peso no es obligatoria para las sandías
transportadas a granel.

1.4 Disposiciones relativas a las tolerancias.

En cada envase. o en cada lote en el caso de sandías presen
tadas a granel se admiten tolerancias de calidad y de calibre
para los productos no conformes con las exigencias de la cate
goría indicada.

1.4.1 Tolerancias de calidad.

Categoría ..J.: 10 por 100 en número o en peso de sandfas
que no correspondan a las características de la categoría.
pero conforme a las características de la categoría ..H.. , o
excepcionalmente admitidas en las tolerancias de esta categoría.

Categoría ..n..: 10 por 100 en número o en peso de sandías
-que no correspondan a las características de la categorfa ni a
las características mínimas, con exclusión de productos visi
blemente afectados de podredumbre o de toda otra alteración
que los haga impropios para el _consumo.

1.4.2 Tolerancias de calibre.

Para todas las categorías: 10 por 100 en número o en peso
pOr envase. o por lote para las sandías presentadas a granel,
que no respondan al calibre marcado. con un margen de 1 kilo
gramo en más o menos. No obstante la tolerancIa no puede. en
ningún caso, aplicarse !'. sandías de un peso inferIor a 1 kilo
gramo.

I.S Disposiciones relativas a la presentación.

I.S.1 Homogeneidad.

El ~ontenido de cada envase, o de cada lote en caso de pre..
aentaCIón a granel. debe ser homogeneo y no contener mta
qUe sandías del mIsmo origen, variedad. y calidad. Ademé.s.
en la categoría _1-, la fonoa y el color de la corteza de las
sandías debe ser bomogeneo. La parte visible del contenido del
envase, o del lote en caso de presentación a granel. debe ser
representativo del conjunto.

I.S.2 AcondicionamIento.

Las sandías deben envasarse de forma que S8 aseguré una
protección conveniente del producto. Pueden transportarse enva
sadas o a granel.

Los materiales y especialmente los papeles emplePdO!'l en el
lnterior de los envases, deben ser nuevos, limpios y de materiales
que no puedan causar alteraciones externas o Internas a los
frutos.

Se autoriza el empleo de materiale.. principalmente de pa
peles o sellos con indicaciones comerciales a condición de que
la impresión o el etiquptado se realice mediante tintas o coJas
no tóxicas.

Las sandías tra'lsportadas a granel deben estar aisladas del
suelo y de la,; paredes de los vehfculos con ayuda de un m';.,dio
de protección apropiado. nuevo y limpio y no susceptibles de
comunkar guc;to u olor anormal a los frutos.

Los envaSA" o lotps f'n ~"l!';o de presentación a gran'1l, h-'ben
estar exentes de todo cuerpo extraño.

1.6 Disposiciones rek/tiv(],s al marcado.

a) Para los productos envasados, cada envase debe llevar
en caracteres Rgru!1qdnc; pn un mismo lado Ir g-ib1f'<l_ i"ri~· 'bles
y visiblp.!'; dfJsde el ext~rior. las indicaciones sigui~l1tes:'

Al Identificación.

- Evasador V/o expedidor. nombre y dirección o ic:k'ntifi
cadón simhólica expedida o reconocida por un servicio oficial.

al Naturaleza del producto.

~Sa.ndfas_. cUlladO el producto no sea visible desde el
exterior.

Cl Origen del producto.

- País de orl~('n v eVfmtualmente. zona de producción o
denominación nacional, re~ional o local.

O} Características comerciales.

- Categoría.
- En caso dC' calibrado. calibre expresado por tos pesos mí-

nimo y mil.ximo.
- Número de piezas.

E) - Marca ofielal de control (facultativa).

b) Para las sandías expedidas a granel <CargadflS direrta
mente en un medio de transporte. las indic'1"iones ant'" tor~s

deben figurar en 1m documento que acomoai"Je a la mp-rcancfa
fijado visiblemente en el interior del medio de· transporte.

Para esta forma de expAdición. no es obligatorio la mención
del calibre ni dCJ! número de piezas.

JI. TRANSPORTE

Los Centros de Inspf>cción del Comercio Exterior (SüTVREJ
facilitarán las in~trucciones ,necesarias para las operaciones
de carga y descarga. estiba y desestiba, con el fin de mejora.r
las condiciones de conservación de las mercancías durante su
transporte y para el mantenimiento de la calidad. vigilando
'lU desarrollo de acuerdo ~on lo dispuesto en la Ordpn je lO
de abril de 1981 {~Boletín Oficial del Estado_ de 9 de !'l1-1YOJ

1I1. INSPECCION

CotTesponde a los Centro'l de Inspección del Comercio Ex
terior (SOIVRE). la e.'l:ip;encia del cumplimiento de estas normas
y adecuándose a las dictadas en la Orden dI' 1 dp t'loyi"mbre
de 1979 (~Boletín Oficial ':tel Estado. de 13 de novi<.:.mo,'(') y
en la Orden de 1 de iulio de 1983 (~Boletín Oficial del Eit~ldo..
del 20.

IV. NORMAS AD\.1INISTRATIVAS

La Aduana no autorizará la exportación o ímpo!"tadón de
este producto si previamente no se presenta el certificado de
calidad expedido por el SOrVRE.

V. NOR~1AS COMPLEMENTARIAS

Quedan facultadas la Dirección General de Exportación v la
de Política Arancelaria e Importación en el ámbito de sus com~
petencias. para dictar las disposiciones complementarias precisas
para la aplicación de la presente Orden o. en su caso. para
establecer las modificaciones que las -circunstancias aconsejen.

VI. DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 24 de febTEl~o de 1985 (~Bo
letin Oficial del Estado_ de 4 de marzo) sobre normas lJar&
la exportactón de ~8ndtas, repollos, colea de Bruselas, peptnos.
apios y patatas tempranas, en lo que. se refiere a sandías.

VII. DJSPOSICION FINAL

La presente Orden entrarll en vigor a partir del 1 de enero
de 1985.

Lo que comunico a VV. JI.
Dios guarde a VV. 11.
MadrId. 29 de junio de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. DIrectores generales de Exportación y de PolfUca
Arancelaria e Importación.


